
RIfSOLucrON lVlllNICIPAL N° 084/2018
CONCE.JO MUNICIPAL

GOBfERNO AUTÓNOMO 1\1lINICIPAL DE VILLAZÓN

: VISTOS Y CONSIDERANDO:

CONVENIO INTERGlJBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO IlARA LA
N DEL PROYECTO "'J~QUIPAMIENTO DE MAQUINARIA IlESADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'"''''-.~Tr.. DE VILLAZÓN DEI}ARTAMENTO DE POTOSI" entre el FONDO DE
INDIGENA y EL GOBIERNO AUTÓNOMO MIJN1CIPAl, DE

se tiene la remisión por parte del Alcalde con nota Gamvlz/Planf 136/2018con
. de 2018y recepcionado en el Concejo Municipal de Villazón en la misma

la aprobación y ratificación de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfirma de convenio.

N POLÍTICA DEL ESTADO en su Artículo 405 determina que el
ble es parte fundamental de las políticas económicas del Estado que

fomento de todos los ernprendimientos económicos comunitarios y del
'<Oon énfasis en la seguridady la soberanía alimentaria.

IÓN POLÍTICA DEL ESTADO, establece que el Estado
le por medio de políticas, planes, programasy

ción agropecuaria, artesanal, forestaly al turismo, con el
ento, transformación, industrializacióny comercialización

7 de la Constitución Política del Estado, dispone como uno de los
integral del Estado, garantizar la seguridady soberanía

de alimentos de origenagropecuarioproducidos

Que el Supremo
Indígena, como Institución
con autonomía de gestión,
Desarrollo Rural y Tierras;
fiscalizar programasy proyectos .' .
Campesinos, Comunidades campesinas, interc

Que el Decreto Supremo N°
transferirzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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O•••• J. ..1 •• '0' ti. '111•••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P.o~inc1i Modisto O.1ste zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ftrti-- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArii~~O®.QD&t,Ja,.,;t"#y. .EY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES en su art.]6 numo7)
t1@flclOna dentro de las atribuciones del CONCEJO MUNICIPAL el de: Aprobar o ratificar
convenios, de acuerdo a Ley Municipal.

Que, la Ley MunicipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA007 CAPÍTULO IV ATRIBUCIONES y C01-fPETENCIAS DE LAS
""'''''''''''''''b'''''''''~¡¡'''';;";;;:::.::::~l.!:)k~JANCIASDEL G.A.M.V. en su art. 11 inciso b) que describe sobre la atribución del Concejo

. en cuanto se refiere a la autorización de los Contratos y Convenios.

482 en su artículo 16 numo 7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el de
convenios de acuerdo a Ley Municipal.

92 de 25 de enero de2014 Ley de Acuerdos y Convenios Intergubernativos el
,t'lllnicipal de Villazón se halla facultado para la suscripción del presente

-~

ia del ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL, Informe Legal LJAL
nito Torrez Andaluz, Informe Técnico Administrativo Financiero

Roberto Choque Aguirre y el Informe Técnico SDPyMA
, Mamani, informes que refieren sobre la procedencia de

de la importancia y necesidad para lafirma de

, aprobar o ratificar convenios de acuerdo a lo previsto
6, numeral 7) de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales comode la misma

ión a lo establ 'do en la Ley Municipal Autonómica N°007 Capitulo LV artículo 11

78/2017 de 20 de noviembre de 2018, en la que se realiza
iente determinación.

EL CONCEJO
ATRIBUCIONES QUE
LEY hE GOBIERNOS A
Y DESCENTRALIZACIÓN Y

RESUELVE.



OOIOttJO 118101._1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtI_ '111__ 6_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provinc1¡ Modelto O.il\e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡¡¡¡¡---1~ !tII:C líNDO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQuedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución
?uclpal, como el cumplimiento de lo dispuesto en el CONVENIOy demás clausulas pertinentes

y de cumplimento por parte delGOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, el
Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de DesarrolloProductivoy demás pertinentes porley
del Gobierno Autónomo Municipal de ViHazón.

Saja de Sesiones del Concejo Municipal,el día 20 de noviembre de 2018.

MUNÍQUESE, CÚMPI_.ASE y ARCHÍVESE.


